
 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manizales, 28 de agosto de 2023

Especialista

LINA MARCELA ZAPATA LOTERO

INSTITUCION EDUCATIVA ENCIMADAS

lin.lmzl@hotmail.com

Aguadas, Caldas

Asunto: Respuesta derecho de petición- Estabilidad Laboral Reforzada

SE DIO RESPUESTA MEDIANTE OFICIO RH-363 DEL 24 DE AGOSTO DE 2023

Atentamente,

      

GLORIA PATRICIA OSPINA GONZALEZ

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

TALENTO HUMANO
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17/1/24, 14:33 Yahoo Mail - Fwd: Comunicación de la Resolución No 6906-6 de diciembre 14 de 2023

about:blank 1/2

Fwd: Comunicación de la Resolución No 6906-6 de diciembre 14 de 2023

De: lina marcela zapata lotero (lina.lmzl@hotmail.com)
Para: gerenciasistemasmunicipales@yahoo.es
Fecha: martes, 16 de enero de 2024, 15:38 GMT-5

De: Notificaciones Talento Humano <notificacionestalentohumano@sedcaldas.gov.co>
Enviado: miércoles, diciembre 20, 2023 11:52:29 a. m.
Para: lina.lmzl@hotmail.com <lina.lmzl@hotmail.com>
Asunto: Comunicación de la Resolución No 6906-6 de diciembre 14 de 2023

Manizales, diciembre 20 de 2023  
 
 
 
 
Señor(a)
LINA MARCELA ZAPATA LOTERO
Institución Educativa Encimadas
Aguadas
 
 
ASUNTO: Comunicación de la Resolución No 6906-6 de diciembre 14 de 2023
 
 
Al contar con su Correo Electrónico, me permito notificarle por este medio el contenido de la
resolución en referencia de la cual se adjunta copia íntegra en formato PDF.
 
La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora del envío del acto
administrativo.
 
Se le hace saber que contra este acto administrativo no procede recurso alguno.
 
                                                                                  
 
 
 
Atentamente,
 
 
María Yised López Galvis
Técnico Operativo
Recursos Humanos
Tel: 8982444 ext 2636
Email: mylopez@sedcaldas.edu.co
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Manizales, 26 de Diciembre de 2023 

 

DOCTORA 

DIANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL / MUNICIPAL 

OFICINA DE TALENTO HUMANO 

 

 

ASUNTO:  Derecho de Petición protección estabilidad Laboral Reforzada docente 
provisional por embarazo 

 

Lina Marcela Zapata Lotero. Identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

docente provisional al servicio de la educación de Caldas del municipio de Aguadas, en 

ejercicio del Derecho Fundamental de Petición consagrado en el art. 23 de nuestra 

Constitución, al igual que el artículo 13 y Ss del Código de Procedimiento  Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, lo mismo que la Ley   1755 del 2015, el artículo 25, 

48, 49 y 53 de la constitución, como también la ley 790 de 2002, la Ley 1955 de 2019,  el 

Decreto 1415 de 2021, solicito protección de estabilidad laboral docente por situación de 

embarazo,  lo que fundamento con los siguientes hechos: 

 

I. HECHOS 

 
1. Soy docente estatal al servicio de la educación del departamento de Caldas / en el 

municipio de Aguadas 

2. Fui nombrada como docente en Provisionalidad, adscrito a la secretaria de 

Educación de Caldas el 11 de Febrero de 2016 para la IE Encimadas 
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3. En el momento laboro en la IE Encimadas de Aguadas del departamento de Caldas  

en el área de Básica Primaria 

 

4. Allí llevo laborando 7 AÑOS con 10 meses  

 

5. Soy NORMALISTA SUPERIOR  EN GRADO EN EL ESCALAFÒN 1A 

 

6.  Tengo la edad de 31 años, toda vez que nací el 28 de Mayo de 1992 

 

7. En el momento estoy en embarazo con 35 semanas de gestación. 

 

8. Como se puede deducir, soy persona en estado de debilidad manifiesta y por lo 

tanto persona objeto de protección con la figura de la estabilidad laboral reforzada 

tal como lo regula y ordena la ley 361 de 1997, la ley 790 de 2002, la ley 1955 de 

2019, el decreto 1415 de 2021 y un sin número de sentencias de la honorable Corte 

Constitucional, la honorable Corte Suprema de Justicia y el Honorable Consejo de 

Estado. 

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

LEY 361 DE 1997, LEY 790 DE 2002, LEY 1955 DE 2019, DECRETO 1415 DE 
2021 

1. De igual manera, la norma en mención determinó, quien verificará en las hojas 

de vida de los servidores públicos, que pretendan beneficiarse de la protección 

especial y en el sistema de información de la respectiva Entidad Promotoras de 

salud, EPS. y en las Cajas de Compensación Familiar, que cumplan con las 

condiciones señalados en el presente decreto y que el grupo familiar de la 

solicitante no exista otra persona con capacidad económica que aporte al sistema 

de seguridad social.” Que acreditarán la causal de derecho de protección especial 

laboral.  
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2. El numeral 2 del Artículo 1 ibidem estableció:  Aplicación de la Protección 

Especial: “Con base en las certificaciones expedidas por los jefes de talento 

humano o quienes hagan sus veces y en las valoraciones del tipo de limitación 

previstas en el numeral anterior, el secretario general de la respectiva entidad 

analizará, dentro del estudio técnico correspondiente a la modificación de la 

planta de personal permanente o temporal y teniendo en cuenta la misión y los 

objetivos del organismo o entidad, el cargo del cual es titular el servidor público 

que se encuentra en alguno de los grupos de la protección especial y comunicará 

a los jefes de la entidad respectiva los cargos que de manera definitiva no podrán 

ser suprimidos o las personas a quienes se les deberá respetar la estabilidad 

laboral. 

En caso de supresión del organismo o entidad, la estabilidad laboral de los 

servidores públicos que demuestren pertenecer al grupo de protección especial de 

que trata el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, se mantendrá hasta la culminación. 

Parágrafo. En el caso de los organismos y entidades que cuenten con plantas 

temporales, aplicarán las reglas establecidas en el presente artículo, hasta el 

término de duración señalado en el acto administrativo por la cual se creó o 

prorrogó la planta temporal. La protección especial de que trata este artículo 

aplicará solamente mientras la vigencia de la planta temporal. 

 

 

3. La constitución, las leyes, la jurisprudencia, la doctrina y la 

normatividad internacional son claras en ordenar la protección de los 

trabajadores en estado de indefensión y a quienes se encuentren en 

alguna situación como es mi caso que estoy en estado de embarazo cuya 

situación es protegida con la figura de  LA ESTABILIDAD 

LABORADA REFORZADA. 

4.  

LEY 361 DE 1997 (febrero 7) Diario Oficial No. 42.978, de 11 de 

febrero de 1997 Por la cual se establecen mecanismos de integración 

social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones. EL 
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CONGRESO DE COLOMBIA, DECRETA: TÍTULO I. DE LOS 

PRINCIPIOS GENERALES ARTÍCULO 1o. Los principios que 

inspiran la presente Ley, se fundamentan en los artículos 13, 47, 54 y 68 

que la Constitución Nacional reconocen en consideración a la dignidad 

que le es propia a las personas con limitación en sus derechos 

fundamentales, económicos, sociales y culturales para su completa 

realización personal y su total integración social y a las personas con 

limitaciones severas y profundas, la asistencia y protección necesarias. 

 

Sentencia T-029 de 2016 Corte Constitucional 
 

 

 

  

La estabilidad laboral reforzada a favor de mujeres embarazadas y en licencia de 

maternidad, personas con discapacidad y trabajadores que padecen alguna enfermedad, 

se erige como una garantía de raigambre constitucional, orientada a hacer efectivos los 

principios de igualdad y de estabilidad en el empleo artículos 13 y 53 C.P, 

salvaguardando a estos sujetos frente a los actos discriminatorios por parte de sus 

empleadores, y brindándoles cierto grado de certidumbre sobre la permanencia en su 

alternativa ocupacional. En lo referente a los trabajadores con limitaciones físicas, 

psíquicas o sensoriales, instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos 

ponen de presente el compromiso del Estado de cara a la satisfacción de los derechos de 

que son titulares las personas en condición de discapacidad, a cuyo favor deben 

adoptarse medidas en diversos ámbitos, entre los que se cuenta, precisamente, el del 

empleo. Es forzoso que el empleador conozca la discapacidad del trabajador como 

instrumento de protección de la seguridad jurídica. Esto evade el hecho de que 

posteriormente en la jurisdicción se asuma intempestivamente que el trabajador es 

discapacitado y se le impongan al empleador diversas obligaciones que no preveía, 

debido a su desconocimiento de la discapacidad. Ahora bien, este deber del trabajador de 

informar no está sometido a ninguna formalidad en la legislación actual, de tal suerte que 

el deber de informar puede concretarse con la historia clínica, con frecuentes 

incapacidades e, incluso, con la realidad cuando ella es apta para dar cuenta de la 

discapacidad, en concordancia con el principio de primacía de la realidad sobre las 
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formas. En mérito de lo expuesto, la Corte revoca la sentencia por la cual el Juzgado 4º 

Civil revocó la decisión de primera instancia y declaró la improcedencia de la tutela, 

para, en su lugar, confirmar, parcialmente, la sentencia, proferida por el juez 1º civil 

municipal, en cuanto concedió el amparo de los derechos al trabajo y a la salud de la 

petente.( lo subrayado no es del texto¡ 

 

Sentencia T-329-22 

La Corte Constitucional advirtió que la protección reforzada de la mujer en estado de 

embarazo opera con independencia de la alternativa laboral a través de la cual se encuentre 

vinculada. 

Beneficios para las mujeres embarazadas para disminuir la brecha de desigualdad en 

razón al género 

  
La legislación colombiana ha incorporado una serie de beneficios para las trabajadoras 

gestantes con fundamento en las protecciones constitucionales que lo ordenan, con el 

objetivo de disminuir la brecha de desigualdad en razón al género, evitar el trato 

discriminatorio contra las trabajadoras a causa del embarazo y proteger la autonomía 

reproductiva de las mujeres. Entre estos beneficios, se encuentran: (i) la prohibición de 

despedir a la mujer en embarazo sin el permiso del Inspector del Trabajo o fuero de 

maternidad; (ii) la licencia de maternidad de 18 semanas, la cual es pagada a través del 

sistema de seguridad social; (iii) el reintegro al puesto de trabajo; y (iv) un periodo de 

lactancia, equivalente a dos descansos de 30 minutos por un término de seis meses. 

 

 

PROTECCION LABORAL REFORZADA DE LA MUJER EN ESTADO DE 
EMBARAZO O EN PERIODO DE LACTANCIA - De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Constitución, el Estado tiene el deber de proteger especialmente a aquellas 

personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y debe sancionar los abusos o maltratos que contra ellos se 

cometan”. A su vez, el artículo 43 de la Constitución, consagra una protección especial de 
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la mujer embarazada y en estado de lactancia al señalar que ella gozará de especial 

asistencia y protección del Estado. Por otra parte, el artículo 53 superior, consagra los 

principios mínimos fundamentales que deben observarse en el estatuto del trabajo, dentro 

de los cuales se encuentra el principio de estabilidad en el empleo. Con base en estas tres 

disposiciones constitucionales, tanto la jurisprudencia de la Corte Constitucional como la 

legislación, han protegido especialmente a la mujer embarazada en materia laboral. Así 

pues, el artículo 239 del Código Sustantivo del Trabajo, establece la prohibición de 

despedir a una mujer por motivo de su embarazo o lactancia y consagra una presunción en 

virtud de la cual se entiende que el despido se ha efectuado por motivo del embarazo o de la 

lactancia, cuando se hace sin el permiso del inspector del trabajo. Por último, en el numeral 

3 de dicho artículo, se dispone que la trabajadora despedida sin autorización de las 

autoridades, tiene derecho a que se le pague: a) una indemnización equivalente sesenta (60) 

días de salario; b) doce (12) semanas de salario como descanso remunerado (licencia de 

maternidad) y, c) las indemnizaciones por retiro sin justa causa y las prestaciones a que 

haya lugar, según la modalidad del contrato. Por otro lado, mediante la sentencia C-470 de 

1997, se estableció que la mujer embarazada tiene derecho a una estabilidad laboral 

reforzada en la medida en que el despido injustificado de las mujeres en estado de gravidez 

es una de las manifestaciones más latentes de discriminación de género. En efecto, la 

estabilidad laboral reforzada es un derecho fundamental que se deriva del derecho 

fundamental a no ser discriminado por ocasión del embarazo y que implica una garantía 

real y efectiva de protección a favor de las trabajadoras en estado de gestación o lactancia. 

 

El derecho a la estabilidad laboral reforzada tiene lugar cuando un trabajador es 

sometido a una variación intempestiva de su salud o una variación sobre su situación 
económica y social, afirmó la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional. 

A su juicio, este procedimiento tiene fundamento en la aplicación de los principios del 

Estado social de derecho, la igualdad material y la solidaridad social, presupuestos 

supralegales que establecen la obligación constitucional de adoptar medidas en favor de 

grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta. 
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La estabilidad laboral reforzada de las mujeres gestantes y lactantes se aplica de manera 

autónoma a la modalidad del vínculo contractual que exista entre las partes, explicó la 

Corte Constitucional por medio de una sentencia de tutela. 

De ahí que para prodigar la protección constitucional por maternidad sea indistinto que se 

trate de un contrato laboral a término fijo, indefinido, por obra o labor determinada, o 

incluso de prestación de servicios. Por ello, la forma de vinculación es uno de los factores 

determinantes del alcance y el tipo de amparo 

El artículo 12 de la Ley 790/02, el cual lleva por Título “Protección Especial”, estableció 

que “ De conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, no 

podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de la 

Administración Pública las madres y padres  cabeza de familia sin alternativa económica, 

las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan 

con la totalidad de los requisitos, ,edad y tiempo de servicios, para disfrutar de la pensión 

de jubilación o de vejez en el término de tres (3)años contados a partir de la promulgación 

de la presente  ley”. 

 

El Artículo anterior fue declarado EXEQUIBLE por la Honorable Corte Constitucional 

mediante la Sentencia C-044 de 2004, en la cual determinó que la protección contenida en 

la norma revisada se hace extensiva de igual manera a los padres cabeza de familia. 

 

El artículo primero del Decreto 1415 del 4 de noviembre expedido por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que modificó el 

artículo 2.2.12.1.2.2 del Decreto 1083 de 2015 y, que además de estipular  las causales de 

protección para hacer efectiva la estabilidad laboral de que trata el artículo anterior, indicó, 

que los organismos y entidades que modifiquen sus plantas de personal permanente o 

temporal respetarán las reglas definidas en los literales a ,  b, c y d del artículo 1° del 

Decreto 1415. 
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El literal a) del numeral 1°, del artículo 1°, del Decreto 1415 de noviembre 4 
de 2021 estipuló “1. Acreditación de la causal de protección: Madres o padres 

cabeza de familia sin alternativa económica.” 

De igual manera, la norma en mención determinó, quien verificará en las hojas de vida de 

los servidores públicos, que pretendan beneficiarse de la protección especial y en el sistema 

de información de la respectiva Entidad Promotoras de salud, EPS. Y en las Cajas de 

Compensación Familiar, que cumplan con las condiciones señalados en el presente decreto 

y que el grupo familiar de la solicitante no exista otra persona con capacidad económica 

que aporte al sistema de seguridad social.” Que acreditarán la causal de derecho de 

protección especial laboral. 

5. Así mismo, las condiciones de invalidez de los hijos, siempre que dependan 

económica y exclusivamente de quien pretenda ser beneficiaria de la protección 

especial, deberá ser aprobada por la servidora pública con un dictamen de la 

respectiva Junta de Calificación de Invalidez.  

6. El numeral 2 del Artículo 1 ibidem estableció:  Aplicación de la Protección 

Especial: “Con base en las certificaciones expedidas por los jefes de talento 

humano o quienes hagan sus veces y en las valoraciones del tipo de limitación 

previstas en el numeral anterior, el secretario general de la respectiva entidad 

analizará, dentro del estudio técnico correspondiente a la modificación de la 

planta de personal permanente o temporal y teniendo en cuenta la misión y los 

objetivos del organismo o entidad, el cargo del cual es titular el servidor público 

que se encuentra en alguno de los grupos de la protección especial y comunicará 

a los jefes de la entidad respectiva los cargos que de manera definitiva no podrán 

ser suprimidos o las personas a quienes se les deberá respetar la estabilidad 

laboral. 

En caso de supresión del organismo o entidad, la estabilidad laboral de los 

servidores públicos que demuestren pertenecer al grupo de protección especial de 

que trata el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, se mantendrá hasta la culminación. 

Parágrafo. En el caso de los organismos y entidades que cuenten con plantas 

temporales, aplicarán las reglas establecidas en el presente artículo, hasta el 
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término de duración señalado en el acto administrativo por la cual se creó o 

prorrogó la planta temporal. La protección especial de que trata este artículo 

aplicará solamente mientras la vigencia de la planta temporal. 

 

III. PETICIONES 

 
1. Con base en los anteriores elementos de hecho y de derecho, solicito 

respetuosamente se me brinde protección laboral y especial por mi situación de 

debilidad manifiesta por mi condición de embarazo. 

  
2. En tal sentido Solicito se me tenga en cuenta esta situación y por lo tanto se me 

permita continuar desempeñando mi labor como docente de Básica Primaria de 

Aguadas Caldas en mi calidad de docente en estado de embarazo y en uso de la 

protección de la estabilidad laboral reforzada por la situación de la debilidad 

especial manifiesta, antes descrita. 

 

3. Igualmente Solicito dentro del marco legal y constitucional el amparo de la 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, lo cual da el derecho a 
mantenerme en el cargo como provisional de carrera docente.  
 

 

IV. PRUEBAS 

1.Copia del decreto / resolución de nombramiento. 

2. Prueba de Embarazo. 

3. Historia clínica  

4.Fotocopia de la cédula 

5. certificado de afiliación a entidad de salud y caja de compensación. 

 



10 
 

 

V. NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificación en la siguiente dirección: 

Celular: 3147015886 

Correo: lina.lmzl@hotmail.com – lina.zapatalotero@gmail.com  

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

CC. 1055834588 



https://v3.camscanner.com/user/download


 
 

Pág 1 de 4 

 

UJSED 092 
 
 
Manizales, enero 12 de 2023 
 
Señora Docente 
LINA MARCELA ZAPATA LOTERO   
lina.lmzl@hotmail.com  
Celular: 3147015886 
  
Asunto: Respuesta derecho de petición, Estabilidad laboral reforzada. 
 
Cordial saludo 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley 1755 de 2015, se procede a dar respuesta a su petición, la cual 
se relaciona con la protección especial por su condición de embarazo ante un 
eventual retiro del servicio; petición que fue radicada en esta entidad bajo el N° 
CLD2023ER009675 del 26-12-2023, en los siguientes términos: 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo de Convocatoria No. 
20212000021126 de 2021, modificado por el Acuerdo de convocatoria No 167 de 
2022, y Acuerdo No. 229 del 5 de mayo de 2022, en el marco de los Procesos de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, correspondiente a la 
entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE CALDAS, convocó 
al proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 
empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
General de Participaciones, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Rurales de esta 
entidad. 

Ahora, el Decreto 1075 del 2015 establece en su Artículo 2.4.6.3.10 lo siguiente: 

  “…Articulo 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional 
se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente 
para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 
acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de 
acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, 
que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 
5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 

mailto:lina.lmzl@hotmail.com
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administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo...” 

De igual manera, el literal b) del artículo 13 del Decreto 1278 del 2022 establece que: 
“…En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de Prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado 
de elegibles producto del concurso…”. (Subrayado fuera del texto). 
 
Es pertinente mencionar que, la Resolución N° 0884-6 del 09 de febrero de 2016, 
mediante la cual se le nombró en provisionalidad por necesidad del servicio, dentro 
de las consideraciones que fueron expuestas en el acto administrativo fue invocado 
el literal b) del artículo 13 del Decreto 1278 del 2022 el cual establece: “…En 
vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea 
el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de 
elegibles producto del concurso”. (Subrayado fuera del texto original). 
 
Que en la actualidad y con ocasión de los procesos de selección N° 2150 a 2237 del 
2021, 2316 y 2406 del 2022- Directivos Docentes que adelanta la Comisión Nacional 
del servicio civil y la Universidad Libre, concurso para el cual usted aspiró a un cargo 
en propiedad y como lo manifestó no fue seleccionado, es menester indicar que, en 
la actualidad dicho proceso de selección no ha culminado por lo que existen 
pendientes por realizar audiencias para la provisión de cargos. En este orden de 
ideas, este ente territorial está en la obligación de dar cumplimiento con lo 
preceptuado en los Numerales 1, 2, 3,4 y 5 del Artículo 2.4.6.3.9 del Decreto 1075 
del 2015, el cual en su numeral 5 reza lo siguiente: 

“…Articulo 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada 
vez que se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo 
docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer 
dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad y encontrándose en la causal 
5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del 
listado territorial de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad 
territorial certificada en educación...” 

El artículo 2.4.6.3.10 del Decreto 1075 de 2015, reitera lo ya señalado en el Decreto 
Ley 1278 de 2002 e indica que el nombramiento provisional aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva, atendiendo los requisitos del cargo definidos en el Manual de Funciones, 
Requisitos y Competencias Resolución 3842 del 18 de marzo de 2022, a través de 
acto administrativo expedido por el ente nominador.  

Así mismo, establece que, en los casos de las vacantes temporales, tendrán 
prioridad de nombramiento provisional, los miembros de la lista de elegibles vigente 
según su orden, cuya aceptación no los excluye de la misma; ahora si los elegibles 
no aceptan, la entidad territorial certificada puede nombrar una persona que cumpla 
los requisitos del cargo definidos en el Manual mencionado. 

No obstante, en lo que refiere a la provisión de vacantes definitivas, el artículo 
anteriormente señalado y el artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, son claros 
en indicar que la entidad territorial certificada debe seleccionar y nombrar 
provisionalmente a una persona inscrita en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación para tal fin, actualmente denominado “Sistema Maestro”, el cual fue 
reglamentado por la Resolución 016720 del 27 de diciembre de 2019.  
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Finalmente, el artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 
artículo 1 del Decreto 490 de 2016 y posteriormente modificado por el artículo 11 del 
Decreto 2105 de 2017, regula las causales de terminación de nombramiento 
provisional: 

El Artículo 2.4.6.3.12. del citado Decreto establece:  

“…Terminación del nombramiento provisional. La terminación del nombramiento 
provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto 
administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se provea el 
cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1 , 2, 
3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente Decreto… (negrilla y subrayado fuera de texto). 

… El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo.  

PARÁGRAFO 1°. La fecha de terminación del nombramiento provisional será la misma fecha 
en que asuma el cargo el docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo con lo dispuesto 
en los numerales 1, 2, 3 o 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto, o en la que asuma 
las funciones del cargo el educador nombrado en período de prueba. El rector o director rural 
expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el docente con derechos de carrera o 
el docente nombrado en período de prueba asume las funciones del cargo, y de la fecha de 
dejación de funciones por parte del docente nombrado provisionalmente.  

PARÁGRAFO 2°. Antes de dar por terminado el nombramiento provisional por alguno de los 
criterios definidos en el numeral 1 del presente artículo y de existir otra vacante definitiva de 
docente de aula o docente orientador, la autoridad nominadora hará de inmediato el traslado 
del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin consultar el aplicativo de que trata 
el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. Este traslado debe garantizar la vinculación del 
docente provisional sin solución de continuidad. PARÁGRAFO 3°. La terminación del 
nombramiento provisional en un cargo en vacancia temporal procederá por las causales 
señaladas en los numerales 2 y 3 del presente artículo…” 

En este mismo orden de ideas y en relación con la protección especial que usted 
aduce, el Departamento Administrativo de la Función Pública mediante Conceptos 
099721 de 2022 y 266501 del 2021 con base en la Sentencia de Unificación SU 
556/14 de la Corte Constitucional, Sala Plena del 24 de julio de 2014, Referencia: 
expedientes T-3.275.956, T-3.319.445 y T-3.347.236, Magistrado Ponente: Luis 
Guillermo Guerrero López, consideró lo siguiente:  

“…3.5.6 Así las cosas, entre los dos extremos de estabilidad laboral en el empleo 
público, se encuentran una estabilidad relativa o intermedia. Como se estableció 
arriba, el nombramiento en provisionalidad busca suplir una necesidad temporal del 
servicio, pero no cambia la entidad del cargo, de manera que, cuando el 
nombramiento se hace en un cargo de carrera no se crea una equivalencia a un 
cargo de libre nombramiento y remoción, y por tanto, no adquiere el nominador una 
discrecionalidad para disponer del puesto. Es entonces, en dicha circunstancia, que 
se presenta la estabilidad intermedia en el empleo público; en tanto la persona 
nombrada en provisionalidad, si bien tiene la expectativa de permanencia en el cargo 
hasta que el mismo sea provisto mediante concurso, no goza de la estabilidad 
reforzada del funcionario nombrado en propiedad en dicho cargo, en tanto no ha 
superado el concurso de méritos…”.(subrayado fuera del texto original)  
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…Para este Alto Tribunal, los empleados en provisionalidad tienen una expectativa 
de permanencia en el cargo (estabilidad intermedia) hasta que este sea provisto 
mediante concurso, y no goza de la estabilidad reforzada en dicho cargo, toda vez 
que no ha superado el concurso de méritos. Entonces esta estabilidad que 
acompaña a los empleados provisionales, se enmarca en la taxatividad de las 
causales para ser removidos del empleo en el cual se encuentran nombrados en tal 
calidad, resaltando que la razón principal por la cual podrán ser retirados es aquella 
que consiste en que el cargo va a ser ocupado por un aspirante que ha participado 
en un concurso de méritos y ha ocupado primer lugar en la lista de elegibles para 
emprender su periodo de prueba. 

Bajo estos criterios, y atendiendo su tema objeto de consulta, esta Dirección Jurídica 
considera que el empleado provisional en condición de madre cabeza de familia, 
deberá ceder la plaza a quien ocupe el primer lugar en el concurso de méritos que 
se adelantó para proveer el empleo que ocupa en provisionalidad, puesto que como 
lo advierte esta corporación, su situación especial no lo exime de demostrar su 
capacidad y mérito en igualdad de condiciones…” 

En consecuencia y de acuerdo con los criterios de la Corte Constitucional y los 
lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública, la prelación o 
prioridad será la de proveer los cargos de quienes hubieran superado el concurso de 
méritos, por lo tanto, todas estas situaciones particulares no gozan de una estabilidad 
laboral reforzada sino relativa, teniendo en cuenta el mérito de dicho concurso y que 
solamente en el caso de haberse provisto los cargos, hubieren quedado por proveer 
algunas vacantes, se procederá de acuerdo con los criterios establecidos en la ley 
para las personas de especial protección. 

 

Esperamos haber resulto de fondo su petición. 

 

Cordialmente 

 

 
AMALIA LUCIA GIRALDO TRUJILLO 
Profesional Especializada  
Unidad Jurídica 
Secretaría de Educación 
Departamento de Caldas 
 
Proyectó: ALMR/GAAA  

 

 

 



CERTIFICACIÓN

El (la) señor(a) LINA MARCELA ZAPATA LOTERO identificado(a) con tipo de documento Cédula de

Ciudadanía y con número 1055834588, presenta los siguientes datos referente a la afiliación al FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Información del Cotizante:

Información de los Beneficiarios:

 

Adicionalmente se le informa que de acuerdo al decreto 1703 de 2002, la persona afiliada como cotizante

a un régimen de excepción y que tenga una relación laboral o ingresos  adicionales sobre los cuales esté

obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud, su empleador o administrador de

pensiones deberá efectuar la respectiva cotización al Fosyga, igualmente los servicios asistenciales serán

prestados exclusivamente a través del régimen de excepción; las prestaciones económicas a cargo del

Sistema General de Seguridad Social en Salud serán cubiertas por el Fosyga.

"Es importante indicar que por ser régimen especial los servicios de salud, Riesgos Laborales y la

afiliación de pensión están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, que

Fiduprevisora no es una ARL, sino una Fiduciaria que, en contrato con el Magisterio, genera la

contratación de terceros para cumplir con las Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo de los

docentes afiliados al Magisterio."

Dada a solicitud del interesado en la fecha 26/12/2023.

 

Cordialmente,

Coordinadora de Gestión de información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Elaboró: Hosvital Aseguramiento by Ophelia Suite

Nota: La información referente a los periodos compensados debe solicitarlo directamente a la Secretaría

de Educación, ya que es competencia de los entes territoriales suministrar la información relacionada con

la historia laboral como docente y la certificación del tiempo cotizado y los aportes efectuados al Fondo.

Nombres Cotizante: LINA MARCELA Apellidos Cotizante: ZAPATA LOTERO

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía Número Documento: 1055834588

Estado Actual: Activo Tipo de Afiliación: Cotizante docente

Fecha de Afiliación a
salud:

 31/08/2013 UT Afiliación:

 COSMITET LTDA

CORPORACION DE

SERVICIOS MEDICOS

INTERNANCIONALES

THEM Y CIA LTDA -

EJE CAFETERO

Fecha de Retiro:    

Tipo
Identificación

Número
Identificación

Nombres Apellidos
Fecha

Afiliación
Estado
Actual

Fecha
Retiro

Parentesco

Registro Civil 1055839278
NICOLA

S

JIMENEZ

ZAPATA

19/10/20

21
Activo

Hijo

Docente



26 de Diciembre de 2023

ÁREA DE APORTES Y SUBSIDIOS

CERTIFICA:

Que la señora LINA MARCELA ZAPATA LOTERO identificada con número de cédula de ciudadanía 
N° 1055834588 se encuentra afiliada a Confa con  categoría B, por medio de la Empresa DOC con 
nit 8908010521, con fecha de ingreso a la empresa el 21 de Mayo de 2013. 

Registra como personas a cargo en su grupo familiar a NICOLAS  JIMENEZ ZAPATA con número 
de documento N° 1055839278. 

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada.

Atentamente, 

YARLEDY BLANDÓN BLANDÓN 
Subgerente de Aportes y Subsidios



 

 

 

 

 


